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PRONUNCIAMIENTO N° 316-2008/DOP

Entidad:

Ejército del Perú – Región Militar del Oriente (Unión Operativa 0860)
Referencia:

Licitación Pública Nº 0001-2008-EP/UO 0860, convocada para el suministro de alimentos para personas 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 01 CE/LP Nº 0001-2008-EP/UO 0860, recibido con fecha 14.08.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones Nºs 1 y 3 formuladas por la empresa MULTISERVICIOS JOSUE E.I.R.L., así como el Informe Técnico Nº 01 CE/LP Nº 0001-2008-EP/UO 0860 en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Sobre el particular, en  estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento respecto la observación Nº 2, en el extremo referido a detallar los bienes similares que podrán ser materia de calificación en el factor sobre experiencia del postor, toda vez que fue acogida por el Comité Especial. 
Asimismo, en la medida que el otro extremo de la observación Nº 2, relacionado a reemplazar el término “facturas canceladas” por “comprobantes de pago cancelados”, configura una solicitud y no una observación que cuestione alguna transgresión a la normativa en materia de contratación pública, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre este aspecto. 

Sin perjuicio de lo precedido, al amparo de lo dispuesto en el literal a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior se pronunciará de oficio, respecto de las observaciones que advierta.

2. 
OBSERVACIONES

Observante:
MULTISERVICIOS JOSUE E.I.R.L.

Observación Nº 1:
Modificación del valor referencial 
El observante señala que en los ítems Nºs 5, 8, 9 y 11 de las Bases, se ha establecido el valor referencial sin incluir el Impuesto General a las Ventas (IGV), al amparo de lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF. Sin embargo, según se entendería de la redacción de la observación, el recurrente señalaría que lo establecido en las Bases no se ajusta a lo establecido en la Quinta Disposición Final del Reglamento, por lo que solicitaría que en el valor referencial de los ítems Nºs 5, 8, 9 y 11 incluyan el IGV.
Pronunciamiento
Como se ha mencionado, al resultar confusa la redacción de la observación presentada por el participante, este Consejo Superior se pronunciará respecto de si cabe excluir el IGV al valor referencial, en cumplimiento de un dispositivo diferente a la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, recogida en la Quinta Disposición Final del Reglamento. 

En principio, es preciso señalar que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley, es de competencia de la Entidad la determinación del valor referencial incluyendo todos los costos que pueda acarrear la adquisición de los bienes, la prestación del servicio o la ejecución de la obra. Asimismo, el artículo 32º del Reglamento
 establece que la determinación del valor referencial en cualquier proceso de selección debe considerar la inclusión de todos los conceptos que potencialmente puedan incidir en la prestación del servicio o en la adquisición del bien.


Ahora bien, debe tenerse presente que mediante la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, se establecieron disposiciones tendientes a promover el desarrollo sostenible de la Amazonía, estableciendo condiciones para la inversión pública y la promoción de la inversión privada. En ese sentido, el artículo 13.1 de dicho dispositivo estableció que los contribuyentes ubicados en la Amazonía gozarán de la exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV) por la venta de bienes que se efectúen en la zona para su consumo en la misma, los servicios que se presten en la zona y los contratos de construcción o la primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos en dicha zona. 

Al respecto, la Quinta Disposición Final del Reglamento establece las reglas que se deben seguir en los procesos de selección que convoquen las entidades en zonas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía.

En consecuencia, se aprecia que este beneficio no se aplica a todos los postores que pudieran participar en el presente proceso de selección, sino, únicamente a los postores que cumplan con los requisitos establecidos expresamente en la citada disposición
; siendo que sólo en estos casos los beneficiados con esta norma de excepción deben excluir el IGV como costo de la oferta económica cuando participen en un proceso de selección, de conformidad con los numerales 2, 3 y 4 de la Quinta Disposición Final del Reglamento.

Sin embargo, de otro lado, el artículo 5º del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF, prevé la exoneración del IGV a las operaciones contenidas en los apéndices I
 y II
. En el contenido de dichos apéndices se encuentran incluidos algunos de los bienes que son materia de adquisición (Items 
Nº 5, 8, 9 y 11). 

A su vez, cabe precisar que el artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 965, disposición que entró en vigencia el 01.01.2007, modificó el artículo 7º del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, estableciendo que las exoneraciones contenidas en los apéndices I y II tendrán vigencia hasta el 31.12.2009. 

De lo expuesto, podemos afirmar que existen dos disposiciones que regulan la exoneración del IGV en la venta de bienes en la Amazonía. La exoneración del IGV a aquellos contribuyentes ubicados en la Amazonía, por la venta de bienes que se efectúen en la zona y la exoneración del IGV a aquellos contribuyentes, cuyas operaciones de venta de bienes se encuentren en el Apéndice I y II de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo.
Al respecto, debe tenerse presente que, la determinación del valor referencial es de competencia exclusiva de la entidad, el que debe incluir todos los conceptos que potencialmente puedan incidir en su determinación. Es al amparo de dicha facultad que la Entidad debe sujetarse a todas las disposiciones que sean de cumplimiento obligatorio y que tengan incidencia en la determinación del valor referencial. En tal sentido, el beneficio otorgado por la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, no prohíbe a la Entidad determinar el valor referencial sobre la base de otro tipo de exoneraciones dispuestas en materia tributaria, como el establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas.  

En consecuencia, siendo que la  determinación del valor referencial es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, considerando, además, que la Entidad ha determinado dicho valor en cumplimiento de diferentes disposiciones en materia tributaria,  este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación. 
Observación Nº 3:
Contra el factor “experiencia del postor” y exigencia de calificar por ítems 

 
En la observación Nº 3 el participante cuestiona, en un primer extremo, la desproporcionalidad del factor de evaluación “experiencia del postor”, solicitando que se califique la experiencia del postor por un período no mayor a diez 10 años a la fecha de la presentación de propuestas, como lo establece la normativa en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado. 

A su vez, en otro extremo de la observación, cuestiona que en las Bases no se hayan establecido factores de evaluación por cada ítem. Por tanto, solicita que la evaluación sea independiente por cada uno de los ítems convocados.  

Pronunciamiento

El artículo 64º del Reglamento dispone que el Comité Especial es el encargado de determinar los factores de evaluación técnicos y económicos a ser utilizados en los procesos de selección, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, y sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.

Por su parte, el artículo 65º del Reglamento señala que, cuando el objeto de la convocatoria sea la adquisición de bienes, la experiencia del postor se evaluará en función al monto facturado acumulado por éste; el mismo artículo precisa que, cuando se evalúe la experiencia del postor, para obtener el máximo puntaje no podrá requerirse más de cinco (5) veces el valor referencial y que la experiencia que resultará relevante no podrá exceder de los diez (10) años de antigüedad, contados desde la fecha de presentación de propuestas.

En el presente caso, el Comité Especial en el pliego de absolución de observaciones modificó el factor de evaluación “experiencia del postor”, quedando éste de la siguiente manera: “Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, desde el año 2005 a la fecha de presentación de la propuesta hasta por un monto máximo de 4 veces el valor referencial (…)”

Sobre el particular, puede advertirse que los criterios de evaluación previstos podrían resultar restrictivos de la libre competencia. En efecto, considerando que los factores de evaluación, tal como se señaló precedentemente, deben ser objetivos, razonables, proporcionales y congruentes con el objeto de la convocatoria, si el tiempo relevante de experiencia es reducido para los montos facturados exigidos (desde el año 2005), es indispensable que los montos facturados también se reduzcan, a fin de no limitar indirectamente la participación de los eventuales postores, ello por la proporcionalidad exigida como premisa fundamental. Por tanto, el colegiado deberá reducir el monto de facturación a evaluar, a efectos que guarde proporcionalidad y razonabilidad con el período o, en todo caso, ampliar razonablemente el período solicitado.

Por las consideraciones expuestas, este Consejo ha decidido ACOGER la observación Nº 3, en lo relacionado a la desproporcionalidad del factor, por lo que el Comité Especial deberá reducir el monto de facturación o, en todo caso, ampliar razonablemente el período solicitado y, NO ACOGER en lo demás que lo contiene; es decir, en ampliar la experiencia del postor por un período no mayor a diez 10 años a la fecha de la presentación de propuestas. 
De otro lado, de acuerdo a lo establecido en numeral 1.4 de las Bases, se tiene que el proceso ha sido convocado según relación de ítems. Por tanto, cada uno de los ítems constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal, a los que le serán aplicables las reglas correspondientes al proceso principal, salvo excepción prevista en el Reglamento, conforme lo establece el artículo 79º del Reglamento.

En tal sentido, la evaluación que corresponderá realizar el Comité Especial para el otorgamiento del puntaje deberá ser independiente por cada uno de los ítems convocados. 
En consecuencia, este Consejo Superior ha resuelto ACOGER la observación Nº 3, en el extremo referido a la consignación de factores de evaluación en cada uno de los ítems que conforman el proceso. Por tanto, el Comité Especial deberá establecer en las Bases que la evaluación y calificación de las propuestas se realizará según al ítem al cual se presente el postor; para dicho efecto, deberá consignar los factores de evaluación que corresponden a cada uno de los ítems.  
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Límites del valor referencial

El Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado emitió el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. 
Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo solo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. En tal sentido, deberá corregirse el límite máximo del valor referencial del ítem Nº 11, consignando en su lugar la cantidad de S/. 906 001,32 (Novecientos seis mil uno con 32/100 Nuevos Soles).
3.3. Requerimiento técnicos mínimos

3.3.1
Subjetividad de requerimientos técnicos mínimos 
En el Capítulo IV de las Bases se establecen las características que deben cumplir los bienes a adquirirse, entre ellas se señalan las siguientes: “que sean de primera calidad”, “el producto debe ser de óptima calidad” “el producto debe ser de buena calidad”, “de calidad seleccionada” y “sabor agradable”.

Sobre el particular,  debe tenerse presente que conforme lo dispone el artículo 29º del Reglamento, los términos de referencia deben obedecer a criterios objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, por lo que en el presente caso, resulta necesario que se indique en las Bases cómo se verificará en la etapa de ejecución contractual, el cumplimiento de tales exigencias o, en su defecto, deberán suprimirse.

3.3.2
Eliminación de característica
En las Bases se establece, como requerimiento técnico mínimo, que en algunos de los productos a adquirirse (Ítems Nºs 1 y 5) se consigne la frase “Producto Peruano”. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29º del Reglamento, las características técnicas deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes requeridos. Al no cumplir dicha característica con lo precedido, ésta deberá ser suprimida. 
3.4. Contenido de la propuesta técnica
3.4.1
Documentos de presentación facultativa

En el literal b) se está considerando como documento de presentación facultativa la declaración jurada de ser pequeña o microempresa.

Como puede apreciarse, la presentación de dicho documento no está contemplado en las Bases estándar y, además, tal condición resulta relevante sólo en las Adjudicaciones Directas y las Adjudicaciones de Menor Cuantía y no en las Licitaciones Públicas, como el caso que nos ocupa. Por consiguiente, tal documento deberá suprimirse de las Bases.
Asimismo, dentro de los documentos facultativos se prevé la presentación de  constancias de prestación, a que se hace referencia en el artículo 235º del Reglamento. Al respecto, en la medida que éstas no se encuentran relacionadas al cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo ni de un factor de evaluación, deberá suprimirse de las Bases. 
3.5. Evaluación económica
En las Bases estandarizadas aprobadas por este Consejo Superior, a través de la Resolución Nº 011-2008-CONSUCODE/PRE, se establece que “en caso de procesos de selección que convoquen Entidades en zonas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, también se deberá consignar los límites máximo y mínimo del valor referencial, sin incluir el IGV. Asimismo, por transparencia, deberá incorporarse  la regulación de la Quinta Disposición Final del Reglamento en el numeral 2.9.2 de las Bases”.
En tal sentido, el Comité Especial deberá incorporar en el numeral 2.9.2 de las Bases, lo dispuesto en la Quinta Disposición Final del Reglamento.

3.6. Factores de Evaluación

3.4.1 Factor de evaluación: Experiencia del postor
-
En las Bases se precisa que la experiencia del postor podrá ser acreditada a través de contratos de ejecución periódica. 


Sin embargo, en concordancia con lo señalado en la Resolución Nº 696-2006/TC-SU del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, deberá precisarse en las Bases que para acreditar dicha experiencia del postor, será necesario que presente el contrato respectivo, adjuntando los comprobantes de pago cancelados que den cuenta del monto efectivamente ejecutado. 
-
Considerando que la experiencia del postor podrá ser acreditada a través de comprobantes de pago cancelados o, en su defecto, con copia de contratos y su respectiva conformidad de culminación de la prestación, deberá modificarse el Anexo Nº 8 de las Bases. En tal sentido, deberá consignarse en dicho anexo la información que dé cuenta de la presentación de dichos documentos. 

-
En el presente pronunciamiento se ha dispuesto que el colegiado reformule el presente factor de evaluación. En consecuencia, en dicha reformulación, el colegiado deberá consignar, entre los rangos de calificación, todos los valores que serán materia de calificación. Es decir, deberá corregir la siguiente omisión:

“(…)
Montos mayores a 1 veces el valor referencial

10 puntos

 hasta 1.5 veces el valor referencial

Monto menor a 1 vez el valor referencial


00 puntos”


Como se advierte, no se está calificando a aquel monto facturado que sea igual al valor referencial. Por tanto, esta omisión deberá ser corregida al momento de reformular el factor.

· Este Consejo Superior en diferentes pronunciamientos
 ha dispuesto que la experiencia del postor será acreditada, a través de comprobantes de pago cancelados o, en su defecto, con copia de contratos u órdenes de servicio y su respectiva conformidad de culminación de la prestación de servicio. En tal sentido, el Comité Especial deberá reemplazar el término “facturación cancelada” por  “comprobante de pago cancelado” 
.

3.4.2 Factor de evaluación: Plazo de entrega

Deberá precisar en el presente factor que el plazo se computará en días calendario, conforme a lo dispuesto en el artículo 206º del Reglamento. 
3.4.3 Factor de evaluación: Garantía comercial
· En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51º de la Ley, deberá suprimirse la referencia sobre que “el postor es responsable de la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes no perecibles ofertados por un plazo no menor a seis meses.” 

· Reemplazar “plazo de entrega” por “plazo de garantía”.
3.7. Suscripción de contrato

En concordancia con las bases estandarizadas, aprobadas mediante Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE, deberá incluirse en el numeral 3.1 de las Bases, la presentación de la “Copia del RUC de la empresa”.

Así también, en las Bases se establece que para la suscripción del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá presentar muestras de los artículos en los ítems que se le ha adjudicado en el Almacén de Clase I del Batallón de Intendencia Nº 115, sito en la calle Cornejo Portugal S/N.- Belén (FM Sgto 2º Fernando Lores Tenazoa),  los cuales deberán estar contenidas  en bolsas de 1/2 Kg; debidamente etiquetadas,  indicando el Nombre y Nº del proceso de selección, Nº de Ítem, Nombre del Articulo, y la Razón Social de la Empresa creándose un archivo fotográfico de los artículos perecibles y muestras físicas de los granos y artículos no perecibles que serán envasados en recipientes transparentes, que servirán como patrones de comparación para el internamiento de los artículos, las mismas que serán devueltas inmediatamente después de la toma de fotografías. 
Sobre el particular, toda vez que la entidad está exigiendo la presentación de muestras para la suscripción del contrato, deberá precisarse cuál es su finalidad y qué aspectos o condiciones serán verificados o, de lo contrario, deberá suprimirse de las Bases.

3.8. Vigencia del contrato
En el numeral 3.8 de las Bases se señala que la vigencia del contrato se extenderá desde el mes de julio 2008 hasta el mes de abril de 2008.  A su vez, la cláusula sétima de la proforma de contrato señala que la vigencia se extenderá a partir del día siguiente de la suscripción del presente documento hasta el 30 de abril del 2009.

El artículo 204º del Reglamento establece que el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su defecto, desde la recepción de la orden de compra o servicio y hasta que el funcionario competente otorgue la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

En ese sentido, al distar lo señalado en las Bases con lo consignado en la normativa en materia de contratación gubernamental, el Comité Especial deberá modificar el numeral 3.8 de las Bases y la cláusula sétima de la proforma de contrato, adecuando la redacción a  lo dispuesto en el artículo 204º del Reglamento.  
3.9
Otras precisiones
· Corregir en el numeral 2.2 de las Bases, el artículo “104º del Reglamento” y colocar en su lugar el “105º”, toda vez que es éste el artículo referido a la convocatoria. 

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1 NO ACOGER la Observación Nº 1, formulada por la empresa MULTISERVICIOS JOSUE E.I.R.L.
, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2008-EP/UO 0860, convocada para el suministro de alimentos para personas.

4.2 ACOGER la Observación Nº 3, formulada por la empresa MULTISERVICIOS JOSUE E.I.R.L.
, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2008-EP/UO 0860, convocada para el suministro de alimentos para personas, en lo relacionado a la desproporcionalidad del factor, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior. A su vez, NO ACOGER en lo demás que lo contiene.

4.3 ACOGER la Observación Nº 3, formulada por la empresa MULTISERVICIOS JOSUE E.I.R.L.
, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2008-EP/UO 0860, convocada para el suministro de alimentos para personas, en el extremo referido a la consignación de factores de evaluación en cada uno de los ítems que conforman el proceso. Por tanto, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.

4.4 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección en coordinación con el área usuaria de la Entidad.

4.5 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.6 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María,  28 de agosto de 2008
 JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
JGT/.
� 	El valor referencial es el valor determinado por la Entidad mediante estudios o indagaciones sobre los precios que ofrece el mercado y que está referido al objeto de la adquisición o contratación. La Entidad calculará el valor referencial incluyendo todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a adquirir o contratar. (...)





� 	En esa misma línea, el quinto párrafo del artículo 120° del Reglamento establece que “(...) las propuestas económicas deberán incluir todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas (…),  excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones legales.”





� 	Según lo establecido en el artículo 2º del Decreto Supremo N.º 103-99-EF, Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, “los beneficios tributarios del Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, Impuesto Extraordinario a los Activos Netos e Impuesto Extraordinario de Solidaridad, señalados en los Artículos 12, 13, 15, en el primer párrafo de la Tercera Disposición Complementaria y en el inciso a) de la Quinta Disposición Complementaria de la ley N.º 27037, serán de aplicación únicamente a las empresas ubicadas en la Amazonía. Se entenderá que una empresa está ubicada en la Amazonía cuando cumple con los criterios establecidos para el Domicilio Fiscal, Inscripción en Registros Públicos, Activos Fijos y Producción establecidos en el citado artículo 2º.





� 	Operaciones exoneradas del IGV.





� 	Servicios exonerados del IGV.


� 	Ver Pronunciamientos Nºs 003-2008/DOP, 004-2008/DOP, 035-2008/DOP, 040-2008/DOP, 055-2008/DOP, 099-2008/DOP, 182-2008/DOP y 236-2008/DOP.





�  	Resulta preciso acotar que el Comité Especial, para la evaluación y calificación de propuestas, deberá tener en consideración lo dispuesto en el Acuerdo Nº 010/2008.TC del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el cual establece que la experiencia del postor puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.











